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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 4 de noviembre 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

intentadas las notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se relacionan, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en el artículo 25 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del 
Sector Público y otras medidas de reforma administrativa que modifica el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al que que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

El acceso al texto íntegro, en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en c/ Emires, 2-A, Huelva.

inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXP. PLAZo DE ALEGAcionES
1 Francisco José Mendoza Rodríguez 29487382W RESoLuciÓn Hu/0386/15 1 mes
2 Juan Ponce orta 48919784A RESoLuciÓn Hu/0451/15 1 mes
3 Joaquín Manzano Junquera 49115163c RESoLuciÓn Hu/0432/15 1 mes
4 Alejandro contreras Pérez 29486900A RESoLuciÓn Hu/0420/15 1 mes

Huelva, 4 de noviembre de 2015.- La Delegada, Josefa inmaculada González Bayo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa que modifica el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y con carácter previo a 
su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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